
DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024

ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL



¿Qué es el Presupuesto de 

Egresos Ciudadano y Cuál es su 

importancia ?

• Es un documento en lenguaje no técnico que el Municipio de
Macuspana Elabora cada año con las estimaciones financieras
anticipadas de forma anual de los egresos del Municipio, necesarios
para cumplir con las metas de los programas establecidos. Así
mismo, constituye el instrumento operativo básico que expresa las
decisiones en materia de política económica y de planeación.

• Su importancia se basa en que a través de el se planea un
gasto responsable y la estrategia económica a seguir para atender
las necesidades de la sociedad como bienes y servicios, seguridad
pública, construcción de infraestructura física, por citar los más
importantes.



Origen de los Ingresos:

IMPUESTOS 19,895,500.00              

DERECHOS 39,504,500.00              

PRODUCTOS 2,900,000.00                

APROVECHAMIENTOS 5,000,000.00                

PARTICIPACIONES FEDERALES 474,302,153.00            

APORTACIONES 398,398,573.00            

CONVENIOS 86,311,933.00              

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL -                              

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 23,458,279.00              

TOTAL 1,049,770,938.00          

ORIGEN  DE LOS INGRESOS

Cifras en Pesos



Los objetivos del documento son:

1.- Transparentar el origen y
destino de los recursos públicos

2.- Promover la
participación ciudadana



¿En qué se gasta?
Clasificación por Objeto del Gasto

Esta clasificación tiene como objetivo determinar en qué se gasta el dinero, es decir, los bienes que se 

adquieren o los servicios que se contratan. Esta clasificación se divide en nueve capítulos. 

SERVICIOS PERSONALES 450,390,351.99

(Sueldos y Salarios) 

MATERIALES Y SUMINISTROS 77,292,237.81

(Papelería, material de limpieza, combustible)

SERVICIOS GENERALES 147,248,246.36

(Energía eléctrica, agua potable, internet)

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 20,535,454.00

Becas, programas de apoyos y subsidios para la producción)

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,016,935.00

Adquisición de vehículos, bienes informáticos)

INVERSION PUBLICA 141,720,113.84

(Construcción de Vialidades, Caminos, Carreteras )

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 127,747,595.00

(Asignación a nuevas acciones del gobierno)

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 25,950,000.00

(Aportaciones a convenios)

DEUDA PUBLICA 55,870,004.00

(Pago de deuda, intereses y comisiones)

TOTAL 1,049,770,938.00



¿Para qué se gasta?
Clasificación Funcional

Con esta clasificación podemos identificar los grandes sectores de la población a los 

que se atenderá

GOBIERNO 484,872,125.35

DESARROLLO SOCIAL 436,772,991.53

DESARROLLO ECONOMICO 72,255,817.12

OTRAS NO CLASIFICADAS EN 

FUNCIONES ANTERIORES
55,870,004.00

TOTAL 1,049,770,938.00



¿Qué pueden hacer los 

ciudadanos?
• Involucrarse en la vigilancia del ejercicio del Presupuesto de

Egresos, consultándolo la información de su interés en el portal de
Transparencia del Gobierno Municipal de Macuspana, Tabasco,
ubicado en el siguiente link para obtener mayor información:

•
https://transparencia.macuspana.gob.mx/

https://transparencia.macuspana.gob.mx/

